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PARTE OFICIAL.

: - PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
Ayer se publicó por Gacela extraordinaria el si

guiente parte: — *.........
; ;  ARTICULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
lia recibido por conducto de la SumiHería de Corps 
el siguiente parte, dado boy 27 á las doce del dia 
'por los facultativos encargados de la inmediata asis
tencia de S. M. la Reina nuestra Señora :

«El estado de S. M. la Reina nuestra Señora y el 
de ía Serma. Princesa, su augusta Hija, continúan 
siendo muy satisfactorios.»

El Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ba recibido por conducto de la Sumillería de Corps 
el siguiente parte , dado hoy 27 á las doce de la no
che por los facultativos encargados de la inmediata 

‘asistencia de S. M. la Reina nuestra Señora:
«S. M. la Reina nuestra Señora y la Serma. Prin

cesa continúan satisfactoriamente.»

L a a u g u s ta  Real Familia de S. M. continúa sin no
vedad en su importante salud. *

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

• ’  Subsecretaría.  —  Reales órdenes.

En los presupuestos que han de regir en el año 
próximo de 1852, se ba señalado á los Jueces de pri
mera instancia do término el sueldo anual de 20,000  
reales; á los de ascenso el de 1 6 ,0 0 0 , y el de 12,000  

A los de entrada, señalándose además para gastos de 
representación 10 ,000  rs. anuales á los de Madrid, 
y 2 000  á los de Barcelona, Sevilla, Granada y Va
lencia. En los mismos presupuestos se señala á los 
Promotórés fiscales de término el sueldo anual de 9000  
iealés,; á Ibis de ascenso 7 0 0 0 , y á los de enIrada 5000,

• con mas 6000  rs. de gastos de representación a  los 
do M adrid, y 3000 á los ’dc las otras cuatro capita
les dichas. Al b á c e r  esta designación, se determinaba 
que cesaría el percibo de derechos desde que ella 
empezase á tener cumplimiento; y debiendo con efec
to principiar desde 1? de Enero el abono de los suel
dos, se ha servido S. M. mandar que desde la misma 
fecha cesen los citados funcionarios de percibir dos 
derechos que les estaban asignados en los Aranceles 
cualquiera que sea su clase, denoniinacion, y moUye

Madrid 27  de Diciembre de 18p1. — González
Romero..

Señalada á los Jueces dé primera instancia una 
cantidad anual para dietas.de salidas , segun a un 
portancia de cada; distrito , y' pudiendo de esto niodo
cuidar mas in m e d ia ta m e n te  d e  que en os

¡jetós á su jurisdicción se cum planlas ^ shmomb 
Superiores en 10 que. tiene v - „ lie di—
cion de justicia, se ha servido.S. M - *

'c h o s ju e c c s  de primera instancia visi eiG ^ , P . j
puedan, á su p r u d e n t e  arbitrio, los promcolos detos  
escribanos públicos para aseguiarse 7 . ,  ̂ j
en el tnnel aue determina el Real decreto de « ue 
Agosto- v que en el caso de notar contravención, pro
cedan á lo q u e  corresponda, dando cuenta a . u-

diencia del territorio. or>. •v „n tn ra Gon-
Madrid 27 de Diciembre de 1851 -Ventura,G op

aíez Romero.

Con el fin do qué tengan cumplido efecto tas dis
posiciones del Real decreto de 8 de Agosto en la parte 
relativa á' los actos judiciales, se ha servido S. M. 
mandar que los escribanos de primera instancia, lue
go que se manden llevar lós negocios á la vista, y 
antes de pasarlos al Juez para este efecto, pongan en 
ellos nota en que exp resen , bajo su firma y respon
sabilidad, si los actos y documentos que contiene el 
proceso están ó no extendidos en la clase de papel 
designado en el Real decreto de 8 de Agosto; que 
igual nota pongan los Relatores del Tribunal Supre
mo, de las Audiencias, y de los Tribunales eclesiás
ticos, ai final de los apuntamientos, y que los Presi
dentes de Sala , los Jueces eclesiásticos y los de pri
mera instancia cuiden muy particularmente de que 
no se falte á esta determinación.

Madrid 2T de Diciembre de 1851. =  González 
Romero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Yoposiciones que se citan en el Real decreto de i 9 del corrien
te^ inserto en la Gaceta de a y e r, sobre el camino de A ran- 
ju ez  á  Almansa
1 .a El que suscribe se compromete á construir en el tér- 

nino preciso de tres anos, á contar desde el dia en que se 
pruebe la presente proposición •- un camino de hierro de 
ina vía en los desmontes y terraplenes, y para dos vías en 
as obras de fábrica, con veinte apartaderos ó cruceros; igual 
.Q todo al que existe desdé Madrid á Ararrjuez, desde este 
iitimdsál de Almansa, con arregló á los planos que ácom- 
jañan, y además qn ramal qué enlace, dicho camino con la 
dudad de Toledo. : .

2 .a Al expresado término de tres años, el proponenle en
vegará el camino en perfecto estado de explotación con el 

n a t e r i a l  que-á continuación se expresa:
Ciento cincuénta carruajes de todas clases.
Doscientos id% para mercaderías.
Veinte y seis locomotoras. "
Todo el material de la Vía será de las mejores fábricas 

Je Inglaterra. á. v
3.a El ancho dé la via y demás condiciones de construc

ción se arreglarán ,á lo prevenido: en el Real decreto de 31 
de .Diciembre de 1844 y demás disposiciones vigentes; así 
como regirán las mismas en cuanto á las franquicias y faci
lidades que por ellas sé conceden á las empresas de esta 
clase. El Gobierno inspécciónárá5$ 4 modo.‘que* “¿ ú z g con“ 
veniente para que las obras sé éjécutén" en; cobforipidad de 
los planos aprobados. i

4.a Por el importe total del camino* dé Aranjuez a  A i-
mansa y ramal de Toledo peí Gobierno entregará al que sus
cribe acciones de. ferro-carriles «por la suma.'nominal de 
doscientos treinta millones de reales, las que gozarán del 
interés de 6 por 100 al año-/pagadero1 por’ semestres, y i 
por 100 de amortización en sorteos anuales por el sistema 
compuesto, destinando á uno y otro objetó diez y fsqí$ mi
llones cien mil reales en el presupuesto hasta el completo
reembolso del capital. .. . .  .

5.a El pago se verificará cada semestre por liquidaciones 
en proporción de las obras ejecutadas y del material impor
tado del extrangero. El contratante estara autorizado a. traer 
del extrangero todo el material pertenecienle a a a la ,, c°.nm 
carriles, cojinetes & c., y: eD necesario para la explotación, 
seis meses antes del tiempo en que.deba usar^* . 

' ■ " 6 a Al capital de dichas acciones queda hipotecada la
propiedad del mismo camino con todo el material de su do

taCÍA los intereses quedan igualmente hipotecados los pro
ductos del mismo hasta donde alcancen, y las^ " n^  
á que se comprometan las. provincias con es e objelo ai 
resto la parte necesaria de los presupuestos del Estado, se- 
Piin la lev d e '21 de Febrero de 48oU. • •7a En cualquier tiempo en que los poseedores de tres 
n ni ritas p arteé‘de d i c h a *  acciones. así lo acuerden, podían, 
constituidos en em presa, ^ggglon 'de^ expresado
caftñn^dmhierróf^riediante la devolución de dichas a c o 
nes al Gobierno y de la cantidad que se hubiere amo. liza
do, poniéndose la empresa en lu Say 4 ^ A ueldf ^ a
der del pago de los .intereses y amortización de las acciones

v „ „ ,íd “ t  í ó  paite de ellos, fon m g .  i j .
disoosiciones é instrucciones vigentes, y a establecer ar 
trios con la debida autorización para emplear su producto

ia a lquis'.cion de acciones,  que ('1 p ro p ín e n lo  les lacili—
'á en los mismos térm inos que las reciba del ( lo lnern o.
9  ̂ S i  por el Gobierno de S .  M. se resolviese señ alar  s u 
slik para esta proposición, sin per ju ic io de em p ezar  desde 
?go las obras, ei que su scr ib e  se resignará á el la con la 
adición siguiente: S e r  reembolsado de los ad elan to s  qu e 
viese hechos para los estudios ,  trazado y constru cción  del 
mino y co m pras del m a te r ia l ,  previo el reconocimiento del
obierno. ,
10a Para  responder de esta proposición continuará  el de- 
ísilo hecho en el Banco español de San to rn a n d o  de doce 
ilíones de reales en acciones del Ie r ro -c a rr i l  de A ra n ju e z ,  
iva carta  de pago ex is te  como garantía  del ante i io i  
alo en el Ministerio de Fom ento desde el mes de Ju l io

Madrid 10 de Diciembre de 1831.— José de Salam anca.^  
s copia.
Real orden aceptando, m olificada, la proposición anterior.

Excmo. S r .; He dudo cuenta á S. M. la Reina.
2. D. G-) de la exposición y proposición presentada 
or V. E. en 10 del actual para la prolongación del 
3rro-carril desde Aranjuez hasta Almansa, y cons- 
ruccion de un ramal ó Toledo. Enterada S. M ., y del 
,arecer de su Consejo de Ministros, so ha dignado 
nandar se diga á V. E . , como de su Real órden lo 
jecuto, que la proposición de V. E. será aceptada 
ion las modificaciones y condiciones siguientes:

\i) q u6 so suprim a la construcción del ramal a  
L'oledo, propuesta en el art. 1?, y que en su consé- 
suencia se rebaje el precio proporcionalmente..

2a Que en cuanto al número de apartaderos de 
m e'se trata en el art. 1.°, se esté á lo que el Go- 
oierno resuelva con presencia de los informes de la 
Dirección y Junta facultativa de Obras públicas.^

32 Que se suprima la condición ó artículo 7. que 
trata dé la constitución en empresa de los poseedores 
de las tres quintas partes de las acciones para adqui
rir la propiedad del camino por 99 años.

4a Que la proposición así reformada, y con las 
adiciones v modificaciones que se expresan en el ad
junto proyecto de decreto, sirvan de base á una lici
tación para la concesión definitiva.

V JE se servirá decirme si está ó no conforme 
con estas modificaciones, expresándolo al pió del 
proyecto de decreto, á fin de que en el caso afirma
tivo se proceda á lo que haya lugar.
‘ Dios guarde á V. E. muchos. Madr.d 1 5  de l)i-
ciembre de 1851.=Reinoso.=Sr. D. José de Sala

manca. .
C o n fo rm id a d  d e l  proponenle con las modificaciones que la Real

‘orden anteiW -hoce en su projwswwn. _
Excmo Sr.: En contestación á la Real orden que V. E  

me ha dirigido en este dia, debo mamfestarl- :
Prhnero° Que estoy conforme con las cuatro m ed ica 

ciones queda misma Real órden hace a mi proposición de

' °Soeurutó'°'que igualmente lo estoy con todas las disposi
ciones que- aparecen en el Real decreto de que es copia el 
anterior documento. - x , , lA^oDíriem-

Dios guarde á V. E. muchos anos. -Madridi 6 d > D ciem 
bre de (8 5 t .= Jo sé  de Salamanca.=Excmo„ Si. Ministro de 
Fomento. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
P arte telegráfico.

I r u n  2 3  de D ic iem b re  d e .  1851 á las diez y cinco M in u 
tos de la m a ñ a n a . — -París 24  de D iciem bre  á la una de la ta r -  
’de.==Él Ministro p lenipo ten ciario  de S .  M. al E xcm o. señor

^ « L o s  r e s u h a d o s  conocidos p re se n ta n  la votación del modo

siguien te        ̂ 5 .1 0 9 ,5 4 0

; N o . ^ . 5 0 0 ,0 0 0

a n u n c io s  o f i c i a l e s .
M IN ISTERIO  é E  ESTAD O .

- Desdo 1 “ do Enero próximo, el Ministro, Sub
secretario, Jefes de sección, Oficiales de la Secretaría,



y demás individuos de este Ministerio no recibirán 
pliego ó caria alguna particular que no se haya 
queado piéviametite.

H IN JST KR IO  DK LA i iO IB R N A C IO N .

Desde l.° de Eñerd próximo, el Ministro, Subse
cretario , Directores, Subdirectores, Oficiales, V demás 
individuos de esto Ministerio no recibirán pliego ó 
carta aiguna particular que no se haya franqueado 
previamente. ^

M IN IS T E R IO  DE FO M ENTO.

Desde 1.° de Enero próximo, el Ministro, Direc
tores, Oficiales de Secretaría, y demás individuos de 
este Ministerio no recibirán pliego ó carta alguna par
ticular qué rtb se haya ffaüqtiéada préviáfneni&

...

Q O É i m s O  DE LA PROVINCIA m  MADRID* 
á ecfe la r ia .

Desde I." de Enero próximo v\ Gobernador, Se
cretario, Subdelegado de Gobierno y Oficíales cíe ésté 
de provincia no recibirán pliego ó carta alguna que 
no haya sido franqueada préviamenic.

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Desde I.° de Enero próximo, el Secretario, y de
más Sres. Jefes y Oficiales empleados en la misma no 
recibirán pliego ó carta alguna particular que pre
viamente l o  se haya franqueado.

IMPRENTA NACIONAL.

Desde 1.° do Enero próximo, el Administrador, 
Secretario Interventor, Redactores de la G aceta , y 
demás empleados en este establecimiento 110 recibi
rán pliego ó carta alguna que no se haya franqueado 
previamente. 4

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo resuelto por Real orden de 31 de O ctu
bre último, esta Dirección ha dispuesto  sacar á subasta  las 
obras que Di tan'para la conclusión de l¿i nueva carreteril 
trasversal de Vailadolíd á Zomora, en la parle co m p ren d i
da en la última de estas provincias ,  cuyo presupuesto  a s 
ciende á reales vellón un millón setecientos treinta y nueve  
mil qu inientos ochenta y se is ,  y ocho inora vedis.

El remate deberá verificarse el dia t8 d 1 próxim o mes 
de Enero, á la una de la tarde ,  en Vailadolíd ante  el G o 
bernador de la provincia ,  y en esta corte ante  el Directo!
ceneral de obras públicas ,  en  el local qu e  ocupa_el Minis-  

ao rv/mvuiu,rúdju ei presupuesto,  conaiciónes  y  dema:
que estarán de manifiesto en la portería del m ism o y en e 
Gobierno civil  ció dicha c iu dad ,  para qu e  puedan en tera r 
se las personas que deseen tomar parte en  la l icitación.

Prevenciones p a r a  el rem ate .

!? Solo podrán tomár parte en la subasta  las persona! 
que acrediten en el acto, con la presentación de una oartí 
de paso, ó del documento legal c o r n sp o n d io n te ,  que hai 
depositado en esta corte ,  en la caja central del Tesoro, ó ei 
Zamora en la Depositaría de Obras públicas ,  el o por 101 
de la cantidad del presupuesto en dinero metálico ó en ac
ciones de las em itidas por la Dirección genera!.

2? Principiará H acto por la presentación de los d o c u 
mentos que dan derecho á l ic itar; y reconocida la aptitut  
de ios que se hallaren en tal caso, podrán los m ism os m a 
nifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las ex p l ica 
ciones necesarias; en la inteligencia  de que  una Vez abier
ta la subasta no se admitirá observación ni explicac ión qu< 
la interrumpa.

3.a Se liará lectura de este  a nu nc io  con su s  prevencio  
n e s ,  de las condiciones g en e ra le s ,  de las particulares e co 
nómicas, d e j a s  facultativas bajo las cuales  se han de ejecu 
tát* lás obras,  v del resvtmen del presupuesto;

4 *  Finalizada la lectura de  los docum entos  m enc io 
nados, el Presidente  fijará el térm ino de  media hora pan  
la adm isión de mejoras; y trascurrido a q u e l ,  concluirá e 
acto cuando lo creyere c o n v e n ie n te ,  apercibiendo antes poi 
tres veces el remate. LJ
i 5.a .La m enor mejora adm isib le  en  la subasta  será d< 
dos mil reales, y todas las q u e  se hagan deberán recae) 
sobre la cantidad total del presupuesto .

6.a Una vez concluido el remate,  será inadmisib le  cua l
quiera mejora que se  ofrezca con posterioridad.

7.a Los iicitadores que hubieren tomado parte en la su  
basta1 , podrán retirar la garantía presentada luego que  hay; 
terminado el acto; pero quedará retenida la de aquel qu< 
hubiere causado remate a su favor para que  const ituya  h 
fianza correspondiente.

8.a Del acto del remate que  tenga lugar  en la provincia  
se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por e 
escribano que intervenga y legalizado en  forma.

9.a El remate no tendrá validez ni efecto hasta tant< 
que haya recaido la aprobación superior.

10. Cuando el resultado de ios remates verificados e¡ 
Madrid y en la provincia fuese igual en ca n t id a d ,  pero er 
favor de d ist in tas p e r s o n a s , se celebrará otra nueva  subas  
ta entre  las m ism as hasta que  las obras queden  rematada! 
á favor dei mejor postor.

Madrid 27  de Diciembre de 18r l  .= S u b ó r c a s e .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis Antonio Meoro, abogado de los Tribunales nacionales 

y del ilustre colegio de Albacete, caballero de la Real y  distingui
da orden española de Carlos III , Gobernador civil y  Subdelegado 
de Rentas de esta provincia.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por el término de la 
4 loi reos prófugos D. Diego Lopes V jlar, Francisco Rubio M ar.

tm ez, Miguel Martínez jim cne», ..
Rui* , Jóse Gonzalei, Camaeho B a ile s» , Domingo G afcia, Martin 
P a r r a  Camaeho y Sebastian Rubio, vecinos de Huercalobera , para 
croe se presenten en esta Subdelegac.on de Rentas de Almansa para 
rec ib irles sus oportunas declaraciones en la causa que se Ies sigue , y  
i  Otros c o n s o r te s ,  por apreMft&M i *  «tinco, fábricas de pólvora en 
dicho pueblo el 24 de M a r»  déí frésente ano por la Guardia civil; 
en la inteligencia que si lo le íe fi te  les guardará justicia , y de io 
contrario les parará el perjaití* e» consiguiente por su re-

nUfI,í)ado en Almería á 4  á* DltiÍiM íib«áé 1851. =  Luis Antonio 
Meoro.—Per mandada dé A  & , Anión ¡o Mari a Perez.

L i c e n c i a d o  D. PálHtí» Tórire is ita ía j  Juez de primera instan-
cia de esta villa  y su partido. . .

Por el presente se e tl» , llanta jf emplaza por primer termino a 
Juan Castaño, alias Jtirita ,  vecina de San Vicente para que den
tro del de nueve dias sé pVesettté Stt #ífe juzgado á responder á 
ios cargos que le resultan en la causa que se instruye en su contra 
por haber herido á María Fidalgo Canelo; y  de no hacerlo asi le 
parará el perjuicio que haya lugar. . . . .

Dado en Alburquerque á 7 de DuMembre de 1851. — Patríelo
^férre lsuiiza.=Higinio Btíárté;.     — —

D. Nicolás Vázquez y  Vázquez, A uditor honorario de matília 
y juez de primera instancia de Segura f  sir partido. *

Hago saber que á virtud dé exhorto del lütémo. Sr. Inteflfééiiie 
general m ilitar de M adrid, remitido Á éste jürgado para ref#á**y 
subastar lo* bienes embargados * sitos en él pueblo de Obon,¿ | í  d i
funto D. Miguel Franciséd Pérez ,  vecino dél Último domiOfFíó, éft 
causa contra el mismo sobre falsificación de diferentes cartas de 
xago, he acordado su inserción en la G aceta  de la corte y  B o h t in  
ofic ia l de esta provincia, anunciándose su remate, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este juzgado á los 30 dias de como se in
serte en la referida G a c e ta ; y  á fin de que los interesados en él pue
dan enterarse, estará de manifiesto el valor de los repetidos bienes 
retasados, igual al testimonio que se acompaña en lá escribanía del
actuario. ... . .

Dado en Moütalban á 25 de Noviembre de 185I.=Nicólás Va*  
quez.zzPor mandado de S. S ., Miguel Benito Rubio;

N ota de los bienes y  su  precio en r e t a s a , cu ya  ven ta  Se anun
cia p o r  el preceden te edicto.

Dos mesas de pino medianas 42 rs.
Seis sillas de esparto 8 rs.
Un cofre 14 rs.
Una tinaja 18 rs. ■■■
Una casa en la plaza del pueblo de Obon con corral y bodeg! 

á la cueva de la Señora 4U00 rs.
Corral á las Losas 400 rs.
Corral á la Cubera 375 rs.
Otro corral en la Solana del Vaquero 400 rs.
Paridera , m as, pajar y  abejar al yegallo 4360 rs.
Bodega decimal y  graneros contiguos, llamados bajo y alt< 

6000 rs.
Corraliza y era al regallo 70 rs.
Cerrado af regallo, tres juntas de riego y una de viña, su va« 

lor 5500 rs.
Campo en la miima partida frente al corral, la cuarta part 

de una junta de tierra 140 rs.
Otro campo hombría de la Cabera dé Uña junta de tierra 200 rs 
Otro de dos juntas y media 700 rs.
Cerrado á la misma partida una junta en labor, lo restant 

pastura 150 rs.
Cerrado llamado Grande en el regallo de seis juntas y  raedi 

de tierra 600 rs.
Una juñida de tierra blanca al mismo 130 ti.

  -TTOarerc r cg a n io  a m e s  jumas OO® rs.
Huerto á la huerta plana de tres horas dé arar 530 ri.
Otro al Sargal de una hora de arar 270 rs.
Campo en la Solana dej Vaquero, de dos juntas de tierra 270 ri 
Otro sobre peña, de una junta de tierra 130 rs.
Otro en idem 270 rs.
Otro en Yalde Berna, de dos juntas 270 rs.
Viña en la Hilada de Valdevalero, de una junta 200 ri.
Otra en dicha partida de una junta 200 rs.
Cerrado del Cerullar de hora y  media de arar 330 rs.
Huerto al Sargal de dos horas de arar 330 rs.
Otro al molino de cinco cuartos de arar 270 rs.
Campo eii Chornas de una junta 200 rs.
Otro Planas de Chornos de dos horas de arar 100 rs.
Huerto de la huerta plana de uria hora de arar 200 rs. 
Cerrado al regallo de una juñida de tierra 270 rs.
Campo Cañada Marquesa de dos juntas, la una inculta 270 ri 
Huerto al Sargal, tres cuartos de hora de arar 200 rs.
Viña al regallo de tres horas de arar 200 rs.
Otra en las Gorderas de una junta 200 rs.
Otra en dicha partida de una junta 200 rs.
Huerto al Sargal de una hora de arar 200 rs.
Otro al Ramblar de la huerta plana de una hora de arar 170 ri 
Viña en el regallo de una juñida 130 rs.
Otra en dicha partida Iriaza de una juñida 60 rs.
Otra al regallo de una juñida 130 rs.
Un huerto al Sargal 270 rs.
Viña ál regallo 130 rs.
Huerto al Sargal 270 rs.
Otro en idein 270 rs.
Otro en él rio de la Torre 270 rs.
Cerrado al regallo de una juñida de tierra 270 rs*
Una junta de viña 200 rs.
Campo plano de la Colira, de una junta de tierra 200 rs. 
Viña de dos juntas en las Cañadillas 330 rs.
Otra en las Gorderas de dos juntas 330 rs.
Otra hilada dé la Cañada 330 rs.
Otra Cañada Marquesa, de una junta 130 rs.
Un huerto de medio jornal de cavar en la Callejuela 200 rs.

D. Antonio Ésponera, Juez de primera instancia del distril 
de Maravillas de esta corte.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por primer edietc 
ptegon y término de nueve dias, que empezarán á contarse desde c 
siguiente al de su publicación en el D ia r io  y  G aceta  de esta capi 
tal, á D. Antonio Cuadrado, Oficial que ha sido del cuerpo de cara 
bineros, á fin de que se presente en las cárceles de esta eorte par 
responder á los cargos que le resultan e;i causa criminal que pend 
en dicho juzgado y escribanía de número de D. Manuel Franco po 
el delito de estafa ; apercibido que de no verificarlo se sustanciar 
el procedimiento en su ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuici 
que haya lugar.

D. Lorenzo González Sanz, abogado de los Tribunales naeio 
nales, Secretario honorario de S. M. y  Juez de primer* instanci 
de esta ciudad de Ecija y su partido Sec.

En la causa seguida en este juzgado y  escribanía del irifrás 
crito contra Francisco Miguel M artin, Francisca Campos Heredí 
y Rosalía Santiago y  Peralta por hurto de cuatro pañuelos, se h 

i dictado providencia por los señores de la Sala primera del superio 
| Tribunal del territorio en 18 de Octubre ú ltim o, en la que se se 
¡ bresee libremente respecto á la Francisca de Campos y Rosalía San 

tiago ; y no habiendo podido notificarse dichá ejecutoria á las refe 
ridas por no ser encontradas é ignorarse su paradero , he mandad 

I con esta fecha se publique en la G aceta  de Gébierno pará su cono 
cimiento.

Ecija 1.» de Diciembre de 1851. =  Lorenzo Gemíale*.;; Por man 
dado de S. S .,  José de S im a  y  García;

D. Joaquín de Quero , abogado de los tribunales de la nactoa 
y del ilustre colegio de ía ciudad de Sevilla , Juez de primera ins
tancia por S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes dótales á la capellanía colativa de misas que 
en la parroquial de esta v i l la , y  en el año de 4668 , fundó María 
Navarro, viuda dé Francisco Martin , para que en e í término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al en que aparezcá la publicación 
de este edicto, se presenten en este m i juzgado y  por la escribanía 
del infrascrito por sí ó por medio de procurador á usar de las ac
ciones que les competan, seguros que si lo hicieren se les adminis
trará justicia, y  caso contrario les parará el perjuicio que haya lu 
gar, pues así lo tengo mandado por m i auto dê  esta fecha en el ex
pediente que se instruye á instancia de Antonio Diaz Arias, veci
no de la ciudad de Málaga. §

Dado en Alora á 4 de Diciembre de i 854. =Joáquin de Quero.s 
Por mandado de dicho s e ñ o r Benito CasermeirO.

Licenciado D. Patricio Torre Isunza , Juez de primera instancia 
de esta v illa  y su partido.

Por el Presente .^ c it4 , l la m a y  emplaza por se g u r o  lam in o  
á # l f i l é ^ ^ f e < l í Í o  ü t e d o f ^ e c i i i j d c  San t P y  $4ÉLen-
trd d e i Í§  núévéldiasrif f r e s ó t e  &  á
caifcos qué le ifeshlíatí'#^ la ta u sa ^ f^ se  iM ftfjre en s« c o n M i r  
haber hWído á Josl J á ^ o ,  y d e ^ l a c é i p ^  fe P « a rf ql

CI° qÉJté*en  Afbiircftíé'tque'á 12 éé t l c i 0 $ e  ép 1 6 ^ | : t ^ i o
Torre l áNijlza. _  j^igiú^ -D u ^ ^  ^  ̂ ^

D. Miguel de las Muías, Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Por el presente segundo pregón y  edicto se c ita , llama y  em
plaza á Juan Hermosa y Lodesma, natural de Barcarrota , provin
cia de Extremadura , para que én el término de hueve dias ie pre
sente en estas cárceles á responder de ía culpa y cargo que contra 
el mismo aparece en la causa que contra él se sustancia sobre que
brantamiento de condena por haber desertado del presidio de las 
Cabrillas, pues no verificándolo, en su ausencia y  rébéldiá se sustan
ciará , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Requena á 8 de Diciembre de 185i.=:Miguel de las 
M ulas.±Ffanciscó Barbera.

El Sr. D. Lorenzo Besada, Auditor honorario de marina y  Jues 
de primera instancia de esta ciudad de Astorga y  su partido &c.

Hago saber que en este juzgado, y á testimonio del que refren
da, Se siguió causa criminal de oficio contra Andrés Ácevedo Pj- 
Uao, natural y vecino de San Ciprian de Motitecubeiro, en la 
provincia de L ugo, y  Domingo Andrés, ausente, que lo es de Ve- 
qu el lina de Órbigo ,*de éste partido , sobre robo y lesiones en casa 
de Juan Fernandez y  su hijo Pedro, Vecinos dé Palazúélo de Orbi- 
go, la noche dei 23 de Enero último , en la qué se éondenó á arri
bos procesados por auto definitivo de 44 de Octubre últim o en 44 
años de cadena temporal con las accesorias, cuyo falló fue confir
mado por S. E. los Sres. Presidente y  Magistrados de lá Sala pri
mera de la Audiencia terrirorial de Valladolid por Reál sentencia 
pronunciada en 4 del actual; y hallándose ausente el Domingo A n
drés, para que tenga debido cum plim iento la sentencia impuesta á 
este procesado, ruego y encargo á las Autoridades, asi civiles como 
m ilitares, qüe por cuantos medios sil buen celó y  notoria actividad 
les sugiera , procuren U busca y captura del referido Domingo A n
drés, á quien en caso de ser habido se servirán con la mayotr segu
ridad ponerlo á mi disposición, á cuyo fin sé insertan á continua
ción sus señas personales.

Astorgá y Diciembre 23 de 4854. i: Lorenzo Besada. =  Poí man
dado de S. S ., Manuel del Barrio y Lumeras.

Serias de D om ingo  sindrés*

A lto , bastante grueso, de unos 45 años, cara larga, m uy mo
reno, poblado de barba , ojos negros y grandes , vestido viejo de ri
berano, sombrero calenes, capa parda vieja y  rota; calza alparga
tas de cáñamo con hiladillo  azul; és bastante cálvo.

D. Andrés Rubio Carrillo, escribano de número y  del juzgado 
de esta villa .

Certificó que en dicho juzgado y  por m i escribanía se sigue 
causa de oficio contra León Jim énez, tendero, fin dom icilio fijo, 
por caminar con pasaporte enmendado en parte sustancial, en lo 
que se le condenó al pago de 40 duros de m ulta , costas y gastos; y  
habiendo sido infructuosas las diligencias practicadas para hacerle 
saber esta sentencia, se ha acordado se publique en la G a ceta  de 
Madrid, para que en el término de 40 dias comparezca én este 
tribunal para hacerle la notificación en forma, pues de Jo contrario 
se tendrá por hecha en su ausencia y rebeldía, y  se remitirá la 
Causa en consulta ¿ la superioridad, parándole el pérjuieid qrie 
haya lugar.

Y con la remisión necesaria firmo la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez en NaValcárnero á 42 de Diciembre dé 4851.— 
Robles.zrPor m i compañero R ubio , Andrés SéYeré
 1 ¡    ------- i ; .■ ——a---- —-----------------------------------------^

Por el presente y  segundo término de 20 diás, contados desde 
esta fecha, se cita , llama y  emplaza á todas las personas que-le  
crean con derecho á los bienes que constituyen ía capellanía cola
tiva fundada pór el licenciado D* Santiago Miquel én íá villá  ¿él 
Escorial, para que dentro de dicho término se .pft&eftten.<por si ó 
por medio de procurador con poder bastante en el juzgado de pri
mera instancia de Colmenat Viejo y éscribádíá de D. Jüári jtlgalaé; 
con prevención que de rió hacerlo déritfé de dicho 'térüiitió lés |íá- 
rará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 22 de Octubre de 4854. == Pablo Mo>eno. x  Juan 
Ugaldé. ■■ ■■ ■ • • v

El- licenciado D. Juan Pablo Trigueros, Juez de primera iití-  
tancia de esta villa  de Alba de Tormes y  sil partido .

Por el presente cito y  emplazo á las personas que se crean. 
detecho á los bienes y  rentas de la capellanía que eri la iglesia 3e 
San Juan de. esta villá fundó Pablo Sanche* dél N o g a l, pátái qué eú 
el término de 30 dias, á .contar desde lá insercioh dé este ariuncío, 
le deduzca en este tribunal y  escribania del que refrenda por méd îo 
de procurador de este juzgado con poder bastante; aperfcinidóá qúe v 
de no lo hacer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alba de Tormes á 27 de Octubre de 4854; ^Licencia
do Juan Pablo Trigueros.±Pot su mandado , Manuel V e la .1
— " 1 ' ■       .-i ■ ■ ■ -—' ■ ' - ¿ ■ >« • j

En Virtud de providencia del Sr. D. Ricardo V itir ii, Jüét Je  
primera instancia de la ciudad de Valencia, refrendada délíéisórji- 
bano de su número D. Timoteo Asensi, dada á instancia de jDoti 
Vicente María Cólomer, como maridó y  cóhjúrilá peirsóná' dé Doáa 
Pascuala Guijarro j se ha maridado retener á los testamentarios de 
D. Eugenio Aparici y Causa la suma de 66 libras 43 stteldps y  éria- 
tiró dineros que dicho señor liábia legado eñ ¿ü testsraento á Dona 
María de los Desamparados G alviéri, para córi ellos haceé pagó á 2a 
Dona Pascuala Guijarro de 4600 rs. de qrié esta última señora 
tenía hecha donación bajó ciertas condiciones cum plidas, y á cuta  
satisfacción se negó D. Gátlós Valdés, su segundo esposó, habiendo 
sido condenado á ello en dos sentencias dictadas1 efi el pleito que 
siguieron-en los años 1845 y 1846, si bien mandando, fuese con bie
nes propios de la Doña María Desamparados Galvien. Y por ótifa 
providencia. dictada por el mismo Sr» J u e z , y  cumpliinénlád* pbr 
el Sr. D. Antonio Esponera en testimonio de m í él infrascrito* se 
ha mandado que, mediante á ignorarse el paradero del D* Cárlos 
V aldti, le le cité por 1* Gaceta del Gobierno de eáta Cápitál 9 4 fi»



a« (fue i *  a  tárttt'inó Je áO á ía í, ¿ontadas desde Su pttlfcécfó» * 
jsftseaw « r  rf ¿irado jdígadd dé Valencia i  tlsaf M  derecho ’J U 
crea asjsttrlé en d,cho etped.e^te; apercibido que de no ycrificarl 
l u g t  • uadefertsii'  i n i c i a l , parando el perjuicio q u e h 'y l

Madrid 24 de Üicieaibre de 185Í.=Doéfot Claudio Sana y Barea 

« £
‘ ' ' * * « * * » ■ • »  «**••» se hace sabe, á Ifeík  Angela Fuléosic 

y  mas herederos de Dona W a ld a  Pardo de Andrade^ que k  dé- 
«fóad á  ? w p u e s k ; e «  e s «  T í.b u n á l por Di Juan ./osé Aran* sobre 
«B é é b é ié t t  4 é  bípofeeas de las « w í  qüe sirvieron de fábrica de 
m aiitéíérr* eff esta Ciudad, rematades judicialm ente á favor del 
taistóéy y  que por Cuenta de la venta se le haga pago de « 7 4 9  
m íe s  **  acreedor , se ha recibido a prueba por

<iue 56 notifica á los expresados he- 
redere# de1 la Dona W alda Pardo de Andrade p «  el présente ediee 
to fwpecto ?e ignora su paradero, y según así se ha mandado i  

I). Jtfan José Arana.
Corufia y Diciembre 20 de t85t.=EuséMo Morales Puidtíban.cs 

Dom ingo Antonio Sanche*.

í). Francisco García Léon , Secretario honorario de S. M. y Juez 
primer» insta^ck áe-é&ia cttbDd de Guadix v pueblos de sú par-

&e. : w \ . -
Hago saber como á solicitud de Franc isco Vera Aguilera, de 

esta vecindad ,Jie dictado el auto del tenor siguiente;
Auto.ííPor presentado y  devm lto el expediente á lo principal 

traslado por .̂ 1 téTmino de 30 d|as.á todos los que se considere# con 
derecho á la mitad de ¿os bienes de laf obra pía llamada de Nariht 
que fuadó el presbítero D. Diego Antonio de M olina; y para que 
á aquellos sea notoria esta providencia, y  por medió de represen
t ó t e  legitim ó pnedani.presentarse, dentro de dicho término á-eva- 
«liar el citado traslado.y practicar las demás acciones que íes competan, 
anuncíese por edictos en esta ciudad, y en el lug-r de Naíiia, y  
por medio deja  Gaceta del reino, del Boletín c/idaL&e esta provincia, 
remitiendo el de Nárilá con despacho al Sr. Juez del partido de A1- 
buñól adonde corresponde, el de la Gaceta por oficio al Excelentí- 
awno St. Jefe superior pobtico de la villa y  corte de M adrid, y el 
del Boletín por ot™ oficio al,Sf. Gobernador\le esta, dicha provincia, 
exigiendo con testación y entregándolos todos á esta parte para que 
pueda activar su inserción abonando los derechos de ella. Y al otro 
éí ha lugar al S&uestro que se solicita de los bietiés que se designan, 
y  ért iu ctínseéOencia se tiombfa depositario administrador judicial 
de les mismos á D. Ambrosio Ruiz Sánchez, labrador y  de arraigo 
en esta población , á quien sé haga saber para que acepte y  jure su 
encargo y  proceda á evacuarlo cumplidamente.

' Lo mandó y  firma el Sr. D. Francisco García L eón , Juez de

frimert instancia de esta ciudad de Guadix y  su partido, én él la á 
de Diciembre de 4851. =  Francisco García Leon.^rjrsé de Qrtte 

Varón.
Cuyo auto anuncio á los efectos en el mismo marcados.
Dado eri Guadix á 4 de Diciembre de 1851 =  Francisco García 

León. =  Por mandado de S. S , José de Ortiz Varón.

D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia de esta ciudad 
J §U partido.

Por el présent- cito y emplazo per cí término de 30 dtas, que 
principiarán á correr desde el siguiente al de la inserción del pre
sente ep la Gaceta de Madrid , á ios que se crean con derecho á los 
bienes que fueron dotación dé la capellanía fundada por Alonso 
Jiraene» Padilla* pues que él Fiscal tiene formalizada demanda 
para que íe adjudiquen al Estado dichos bienes , y pasado dicho 
t¿rm íno lég pirará las providencias que sé el te ten eí perjuicio que 
haya lugar.

Medinasidonia 3 de Diciembre de 1851. ~ Doctor Hilario de 
P in a .;; Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

IX Vétttura Antón Sedaño, Mí ni., tro hbnórárío de la Audiencia 
te  Sevilla y  Juez de primera instancia de ésta villa y su partí* 
do Stc. ' • ' -

Por el presente y tercer edicto c ito , llamo y emplazo á todas 
ialpériona* que se creáis con derecho á los bienes de la Capellanía 
que en esta tilla  fundaron Vicente y. Fstéban Perez, para qué én el 
término de 30 dias, contados desdé lá ptibllcácion de é9fe edicto eb 
i«  Gaceta , se presenten á deducirle en este itii juzgado y  ante el que 
intóTiza ; en la inteligencia que pasado dicho término sin haberlo 
Verificado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 15 de Diciembre de 4851.r: Ventura Antón Sedano.rrPor 
mandado de S. S ., Jaime Ruiz Tapiador.

D. Jacinto de Ceano V ivas, escribano de S. M ., del número y 
juigado de primera instancia de esta ciudad.

Doy fe y testimonio que en dicho juzgado y mi escribanía sé 
siguen «utos de concurso necesario contri D. Fomás Fernandez 
ív«j*s y Doña Tomasa Íe fe í lv*?as)? su muger, de esta vecindad, en. 
Ips chales se ha dado .y obra el edicto ¿e l tenor siguiente :

Foleto. *í). Jacinto Bixaibar, Juez togado de primera instancia 
áe cite paHÍdo &c. Por el preseiite c ito , llamo y emplazo á. todos 
Tto acreedor** dé D. TotnáS Fernandez Ivéas y  Doña Tomasa Pcrez 
1 véa• y SU m üget, Vecinos de ésta ciudad, par* que dentro de 30 
dias, que les prefijo, comparezcan en este juzgado y ofiéio dél in - 

escribano, por sí , ó por procurador de este número qon 
|K>te*hastanle, á deducir y reclamar su derecho en el juicio de 
concurra necesario declarado.á los mismos por providencia, dictada, 
por mí ín el dia de ayer , y á la junta general de sus acreedores, 
señalada para el 1 3 'de Enero del próximo año, y  hora de las 
bncé dé sü mañana, en la sala audiencia de dicho juzgado; con 
ápércihitniétifó de que no compareciendo, sin citarles ni émplá- 
•arles mas, declararé por bién formado el concurso, y  les parará
él perjuicio que haya ¿

Dado en Burgos á 13 de Diciembre de 18oi.=Jacinto Baraibar c
luiiaapdsdo^ Jacinto de Geano  ̂VivcKS •*

Concuerda con su original á que remito. Y paía que conste cor» 
el Visto bueno del señor Juez, y sello de este ju z g a d o lo  signo y 
firtóp éb Burgos á 13 dé Diciembre de 1851 .-VA B- ^Jacinto Ba- 
fá ibá Y -ja cin to  de Ceanb Vivas. (

D. Valentin Cañedo , caballero gran cruz.de la.Real y  militar 
¿rdén de $?xi Fernpijdo y de la de fsabel la Católica , Senador del 
R ein o, Teniente general de los ejércitos nacicnales v Capitán gencT 
:ftil iíel ejército y TéínóS dé ValénCia y Murcia &e. & c ., de acuerdo 
ten  él Docfbif DL Joaquín ^áflafranca, Auditor de guerra en los mi*- 
snoá &c. . i
. .  Por el p re s e n te  c it o , J ln n ,o y  emplaro por segundo pregón y  
«disto i  Nicolás A ngelo de Francisco, natural de Montenegro en 
*1 reino de Nápoles. para que dentro de nuere días, siguientes ni 
de la publicación de este edicto en el liohim ope e, de la prcyineu,

'É* pifesé'nte en esté juígádoj á rés^nder á lo, cargo, qu? le  resu an 
en la causa cu rse  le está susfanciandh sobre robo de dinero rerif.- 
«ad* en ú  cara de su amo el Sr. D., Mariano Hernandes ,  Noguás, 
puc. si Ío hiciere Se le guardará justicia , y en otra caso * , le ..nae 
larán los estrados, con quienes se entend ran las sucesf vas diligencias,

S ^ K n S l ' w  S e m b r é  de 1851. = Valer,tin Ca- 
fiedo® J o a ^ in  SalafrariM.= Por mandado de S. R ,  Dr. F r a n je o  
4ÍÜítádú. , s é - ■________________

' Í5r. D. M a m e r t o  Pere. y  D iego, Jues de primerat ¡« U i je i .  de
«ita tilla y  partido de Quin tapar de la Orden, que de hallarse en

: actual uso y ejercicio el infrascrito escribano público y dét m ismo
; JU7g;ido d¿< ft*. r J ■

• aV t? Pr ŝent^ « t o .  Hamo y emplazo por primer pregón y 
I edicto a Francisco B m n u d ez , entendido por Frasquito J ita n o , tra- 
i tan te en caballerías, casado con Teresa balazar, natural de Saeja,
■ de ¿6  anos de ed jd , bastante delga do , vestido con pantalón de rna- 
I on , chaleco negro y chaqueta de prim avera, con patillas y  una 

tercerola ó trabuco que llevaba la nociré del 5 de Setiembre ú ltim o,
: contra quien estoy procediendo crim inalm ente por el delito de robo 

de un par de muías de la propiedad de D. Juan Antonio Pie , de 
esta vecindad, que en unión de *U compañero Cárlo* Bustamanfe, 
entendido por el Zu rdo, y preso en estas cárceles, ejecutaron en este 
término jurisdiccional , previniéndole que dentro de los nueve dias 
primeros siguientes al de esta fech a , se presente ante m í ó en las 
cárceles de este partido á defenderse de la culpa que le resulta en d i
cha causa ; en el concepto de que si lo hiciere será oido y  guardada 
justicia , y.dtó lo contrario en su rebeldía proseguiré ea fu causa co
rno si esituviere presente, y  sin mas citarle ni llam arle hasta senten
cia , y  los autos y  demás diligencias que se practicaren se enténde- 
ran y  notificarán en los estrados de esta mi audiencia , que desde 
luego le, señalo , parándole el m Um o perjuicio que. si en s>u persona 
se lé hiciesen. Y  para que llegue á noticia Je todos y  el Francisco 
Bermudez no pueda alegar ignorancia se fija y  publica ei presente en 
los sitios de costumbre.

Quintanar de la Orden 15 de Diciembre de i& 5i. =  Mamerto 
Pcrez y  Diego. — Por su m andado , Fedro León Sánchez Pinedo.

D. Luis A n ton io  M eoró, abogado de los Tribunales naciona
les y del ilustre colegio de A lbacete , Caballero de la Real y  distin
guida ordérí española de Carlos I í l  * Gobernador c iv il y  Sufedeleg1-  
do de Rentas de la provincia de Almería.

Por el presente t i t o ,  llam o y  emplazo por segundo pregón y  
edicto á Baltasar Sánchez , alias A lm azarrero, é Isabel Parra , Teci- 
tíúi de fíueréalovera , para que dvntro deí término de nueve días 
se presenten en las cárceles nacionales de esta cind'éd á defenderse 
dé los cargos que contra los m ismos resultan eri la causa que se si
gue en esta Subdelegacion de Rentas por aprehensión de cinco fá
bricas de pólvora ; que si lo hacen así zerán oidos y  se les guardará 
justicia , y  de lo contrario les parará él perjuicio que hubiere lugar.

Dado en A lm ería á 7 de D iciem bre de 1851.rrLuís A . M eoro.= 
Por mandado de S. S ., A ntonio Roda.

D. José María Buslelo y  C an cio , Juez de prim era instancia del 
partido judicial de G ijon en la provincia de Oviedo.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todas las personas que 
se contemplen con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de las capellanías colativas de nuestra Señora del R osario, fundada 
en la iglesia parroquial de esta villa por D. Marcos de T in e o , de 
Santiago A p ósto l; fundada también en la iglesia parroquial de 
D eba , en este p artido , por D. Santiago Fernandez V i g i l , y  de San 
A ntonio de Padua , fundada asim ism o en ía iglesia parroquial de 
Cabueñes, del propio p artid o , por el presbítero D. Sebastian Fer
nandez V ig il , pára que dentro de 20 dias, á contar desde la pu
blicación del presénte, concurran á deducirlo en este juzgado por 
el oficio de! intrascrito escribano en el pleito que para su adjudica
ción se ha prom ovido en 5 del corriente por D. Juan CoTrale*, 
com o apoderado-adtninistrador del Sr< D. Felipe de Veretérra y 
Garreño, residente en Madrid ; con apercibim iento de que trascur
rido aquel térm ino sin verificarlo continuará el procedim iento en 
su rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar ea derecho.

Dado en G ijon á 11 de D iciem bre de 1851. tz José María Bus- 
telo y  Cancio.zíFor su m andado, Pedro A l varez.

Juzgado ,de la G a p itó ía  general de Castilla la Nueva. ^  Por 
providencia del Fxcm o. Sr. Capitán general de esta provincia se 
cita , llama y emplaza por tercero y  últim o térm ino de 15 dias á 
todos los qué bajo cualquier concepto sé consideren éotí derecho á 
ios bienes - quedados por fallecim iento abintestato de Doña María 
Teresá Casanová * viuda qüe fúé del Teniente D . Agustín Jim énez, 
part* que dentro dé d ich o término ie ¡deduzcan en form « «ft el refe
rido juzgado, situado én lá calle de A toch a , edificio dé Santo T o 
m ás, piso entresuelo de la izquierda ; bájó apercibim iento de que pa
sado sin haberloí verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud  de providencia del Sr. D. M iguel Jóvcn de Salas, 
Juez de prim era instancia de las Afueras d e  M adrid, por escriba
nía de: NoblejaS;, se llam a ¿ to d o s  los acreedores que ¿con tin u ación  
se expresan á la testamentaría de P . Juan Robustiano Pana, y  á 
los demás que l o  sean,.para que en el término Je lfi dias, contados 
desde la puhlicacion de este a n u n cio , que por ú ltim o plazo se lea 
sépala, comparezcan en este juzgado, sito en C ham berí, ealle de 
Araugo , á presentar los títulos y  documentos con que pretenden, 
justificar sus créditos; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

D. Sebastian Garcia.=:D. M arcelino y D. M ariano Martin de Yi~ 
dales.xD* G abipo de la Torre.^José A ndreu .=V icepte González.^; 
V icente R ebolio.= :José. García Jimenez.zrJuan M ontero.^¡Antonio 
V illasecá.^R afael V illa .^ D . M anuel Santos Guerra.z:©. A nton io  
Rous.

Chamberí 13 de D iciem bre de 185L ~M iguel García. N obiejas.

D. Francisco M ontenegro, Marqués del Palacio, Gentilhom bre
dé Cámara de S. M . con ejercicio, Coronel de infantería y  Gober
nador m ilitar de la plaza dé V igo  ‘

íPof el presente cito , llam o y  empluzo en toda forma á todoft
los que se contem plen con derecho á la fincabilidad de Cayetano 
González, soldado licenciado del regim iento.de Cantabria de I j isla 
de Cuba * m uerto en el lazareto de $an Sim ón de esta r ía , natural 
de C ó rd o b a , hijo^de otro y  de Antonia Palom ares,-para que  dentro, 
del termino de 50 dias lo deduzcan en el juzgado Me Guerra de la 
C'oruña, pasados los cuales se'proveerá en justicia lo  que corresponda.

V igo  11 de D iciem bre de 185L =J . el Marqués del Palacio.irPor 
m andado de S. b ., M anuel Oms y  Leal.

•Licenciado D. Patricio G onzález, Secretario honorario de S. M. 
la R e in a , Jm z de prim era instancia de Jeta Fe y  su partido.

Por el presente c h o ,  llam o y emplazo á cuántos se brean con 
déreéliO ó los bienes que constituyen la capellanía fundada en L e - 
gánés por Doña Lucrecia de Ugarte en 13 de A bril d e  1658 ante el 
e s c r ib a n o  Garlos D ieZ , para que én el térm ino de 20 d ias, que 
prinéipiarán á contarse desde el siguiente al de la publicácioq de 
este anunci-o eri la Gaceta del Gobierno én 1=i corte, dcduzcsfi en 
este juzgado por la escribanía del que autoriza la aécion de qué se 
crean asistidos , pues de no hacerlo les parata ei perjuicio que liaya 
lugar.

Y  á los fines convenientes m ando publicar iT  presente.
Jetafe 6 de Diciem bre de 1851. =s' Patricio Gonralet, ~ P o r  su

m andado, Juan González Caíorla.

Licenciado D . Patricio G onzález, Secretario honorari9 te  5* 
la Reifia y Jue? 4 e primera instancia de Jetafe y  su partido.

Por->1 presente c ito , Jlamo y  emplazo á cuantos se créan con 
derecho á Tos bienes que copsíítuyen la capellanía fundada en L®* 
gühéf por D o ñ a  Ángela M ontero en 23 de Febrero de 1671 ante el 
escribano Bernabé dé Castro, para que en el término de 20 di^S, 
que principiarán á contarse desde el siguiente al dé la publicación 
de este anuncio en la Gaceta del G ob ierno, deduzcan en este juzga
d o , por la escribanía del que autoriza, Ja acción de que se crean 
a s is t id o s ,  pues de no hacérlo les parará el perjuicio que baya lugar,

Y  á ios fines oportunos mando publicar el presente.
J e ta fe  8  de D iciem bre de 1851. 'Js Patricio GoiUaleZ. s P ó r

mandado, Juan Go&zal** Cazorla. 4

PARTE NO OFICIAL

CORR EO  E X T R A N G E R O .

Los periódicos franceses del 22 vienen llenos de noticias 
que revelan yá que la mayoría obtenida por Luis Napoleón en 
las votaciones del 20 y %\ ha sido inmensa lié  aquí los par
tes telegráficos de diferentes puntos que publica Eí
tucional:

Rouen, 28,096, sí T 6810 no.
L ille , 50,272 sí, 9162 no.
Bourges, 7914 s i , 1099 no.
A ngers, 9897 5Í, 1625 no.
Epcinay , 1350'sí, 495 no.
Distrito de Valencienncs,=28,564 si, 1496 no.
E n : 1848 Luis Napoleón no obtuvo aqúf tóods 14,394 
Diez y ocho distritos del término d .  T o«n rrre r 3209 tí * W  «U* 
Siefe distrito* de la N iévte', 2308 *i r % no.
Fourrhanbaol» ,  1ÍH5 sí , 15 no«
Magny (N iévre)* 394 s í, 7 no.
Sens, 1939 s f ,  465 no.
En 1848, Luis Napoleón solo obtuvo aquí 1209 Votoí.

-Hé aquí el resultado del escrutinio en las diferentes; MVeiooet 
de los distritos de Paris de que hasta ahora se tienen noticias; 

Prim er distrito, menos C haiilot, 13,500 s í , 4767 ts*k  
Segundo, 34,015 etectore» inscritos, 23,890 votante», 15k7 í 2  fíj 

7907 no.
Tercero, 19,433 electores inscritos, 15,188 votantes, 9303 «L 

5691 no. ^
Cuarto, 6209 s í ,  4493 no.
t>üinto, 28,132 electores inscritos, 21,622 votan tet, 12,066 sí* 

9010 no. • •
Sexto, 15,258 s í , 10,459 no.
Sétimo, 19,283 inscritos, 44,382 votantes f 8135 á ,  6052 n o . 
Octavo, 13,538 s í , 9155 no.
Noveno. 12,200 inscritos, 10,700 votantes, 6054 « i , 3323 n a  
Décim o, 26,253 inscritos, 20,398 votante*, 13,421 s í ,  6588 no, 
U ndécim o, 18,623 inscritos, 44,478 votante*, 8635 s í, 5572 uu« 
Duodécim o, 29,000 inscritos, 18,594 votantes, 11,479 sí, 6929 no.

Hemos dado el resultado del escrutinio eu doce distrito*. D e
bemos observar que había 237 aecciones, y  que en los m om ento» 
de sal.it el correo faltaban 5 7 , cuyo resultado no es aun con oci
do. Hasta ahora tenemos 138,790 s í ,  contra 68,915. Se cree que el 
resultado definitivo será de las do* terceras parte* en favor de Ña^* 
poleon.

 Bayona 2 3 .— Creemos de algún irtteré* la eompar&eion entro
el ú ltim o escrutinio y el del 10 dé D iciem bre de 1848. En aquel!» 
época se repartieron lo* votos del m odo siguiente en este d istrito?

Luis Bonaparte............... ................. 8,616
Cavai gnac . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4,623
Ledru R o l i in . .     ...................... 1,339
Lam artine  ................   209

14,787
En el escrutinio del 20 y  21 de D iciem bre actual ha obtenido

Luis Napoleón. . . , .  . ,   .........  42,505
Papeletas hégativgü.   ............. 1,432
En b la n c o .   ...........   45

13,980 '*
De los 1432 votos en con tra , se ha visto que 1339 *t rm iti» - 

ron en 1848 i  favor de Ledru R o liin .
La m ayor parte de los votos obtenidos en 1848 p or «1 General 

Cavaignafi j han sido ahora dado» en favor de Napolton*

VARIEDADESCAPRI CHOS DE ARTI STA

Si generalmente se moteja á los músicos de tíapricbosod^ 
sobre todo á los cautantes se dirige semejante acusación con 
mayor justicia. Horacio dijo eQ su tiempo;

Es sabido el singular 
Genio de todo cantor.
¿Rogáis? No puede cantar,
¿Le dejais de suplicar?
V canta doble y mejor. !

Esto fácilmente se concille. ¿No tienen por ventura á la 
manó los remedios mas fútiles para excusarse? — Estoy res 
friado ; no estoy ¡en voz. Estos pues son los frívoio$ pretestoa 
que dan á lodos cuándo se les ruega que canten.

Para los cantantes cxisteíi dos clases de róiriádizos, rio 
comprendidos en ellos á los que los lectores y yo damos telé 
nombre. El prírnero es el romadizo M igado: estei es im ró- 
iiíadizo dulce y bteiuno. sin consecuencias, que cede des
pués de dos ó tres invitaciones; te el que provoca esa tote- 
cilla , preludio de rigor , que una cantatriz jamás olvida an
tes de dar salida á su voz. El segundo es el romadizo ¿d  
libilum. Este es terco, invencible, que resiste á las mas fuerteé 
instancias; es un romndi/o que liene el. artista dominado 
por su capricho ó por su humor, que desespera á un d ircc- 
tor, ó á una sociedad. .

Si el buen Haendel pudiese volver á la vida contaría 
muy buenas cosas, puesto que tenia que tratar con una 
cantatriz que él llamaba el Diablo/encarnado. Pero también 
es menester confesar que nadie como él supo vencer la re
sisten cia  de aquel fatal romadizo.

. Un dia que se ejecutaba la ópera Olhony ia Cuzzoni se 
vio repéntinamente al.ícada del romadizo en crestion , y se 
n eg ó  á cantar una ária Tlaondei furioso, so levanta , y to
mándola en sus brazo* vigorosos, la lleva cerca de uua ven-? 
tana*",'desdo donde amenaza precipitarla si n o . cania $1
instante. „ .  '

—6V, aliadió, qu*. sois un diablejo: péró os probaré que yo 
soy Beizebut, el rey de todos'tos'diablos.  ̂ ,

l.a Cüzzoni so dio priesa á eanLir y cantó admirable-* 
mente ■ fo que prueW  que el temor un específico incom-* 
parablé contra el romadiza ad libitum i con tal <\né se tep9 
emplear la recela. /  - - — , ^

El célebre Cafarelli no era menos célebre por su insolen
cia que por su voz y su admirable talento. Niño mimado 
del público* trataba frecuentemente con desden á los gratín 
des, á los Príncipes y aun á los Reyes. Pero no siempre se 
entregó impunemente á su genio caprichoso y soberbio* 
sí fué bastante dichoso en la corte de Francia para salir dé 
sus apuros, haciéndose despedir con política, sufrió oiró 
castigo en Roma én el palacio de un cardenal.



Caffarelli eRtavo en Paris m  tiempo de la Delfina Prin
cesa de S a jo n ia , aficionada con delirio á la música. Dejóse 
oír varias veces, y arrebató á todo su auditorio. Queriendo 
el Rey darle una muestra de su satisfacción, hizo le entre
gasen una rica cajá de oro para tabaco. Caffarelli recibió el 
don con desprecio.— ¡Una caja de tabaco, dijo, una caja de 
tabaco!.... JYo tengo mis gabelas llenas de ellas.v.. Si por lo 
raepos estuviese adornada con el retrato de S. M....

— Pero, le dijeron, S. M. no regala su retrato mas que 
á los embajadores.

—Corriente, replicó; que mande cantar á sus embaja
dores.

El Rey celebró mucho esta respuesta , y la comunicó á 
Ja Delfina. La Princesa envió cá llamar a! cantor, y le entregó 
un hermoso diamante, y al mismo tiempo un pasaporte.— 
Tomad, le dijo:.está firmado por el Rey, y este es un gran 
honor para vos; pera daos prisa á aprovecharos de él, por
que solo vale por 10 dias.

Caffarelli partió inmediatamente, y llegó á Roma, en 
donde le esperaba una aventura un poco mas dramática.

El Cardenal A lbani, grande apasionado de la música 
daba con frecuencia conciertos, en que reunia una brillan
te sociedad. Un día invitó á Caffarelli á que asistiese y se 
dejase oir. El cantante dió palabra de ir, pero no la cum
plió. La sociedad aguardó mucho tiempo con impaciencia 
al fin el Cardenal resolvió qué fuesen en busca de Caffare
ll i : halláronle en su casa con bata y chinelas, y nada dis
puesto á dejar este traje para salir. Recordáronle que e 
concierto y la reunión le esperaban.

— ¡Oh, che disgrazial esclamó Caffarelli; lo habia olvi
dado; pero ahora ya es demasiado tarde.... El tiempo qu( 
emplearía en vestirme  Será otra vez.

El Cardenal no era hombre capaz de consentir que s( 
jugase con él de esta suerte.

Señores, les dijo á sus convidados; os he ofrecido qu( 
oiríais á Caffarelli, y le oiréis.

E inmediatamente envió á su secretario en compañía d( 
cuatro de sus criados, los mas robdstos, armados cada uik 
de un buen látigo, con orden de traer inmediatamente a 
cantante, sin darle tiempo de mudar de traje.

Juzgúese de la sorpresa de Caffarelli, cuando los envia
dos del Cardenal se presentaron y le intimaron la orden d( 
seguirlos. La resistencia era imposible: además, los cualn 
hombres tenían un gesto tan significativo, que Caffarell 
tuvo por prudente obedecer sin replicar. Entró en el cocht 
que les aguardaba y llegaron todos al palacio.

Conducido inmediatamente al salón, delante de su atril 
los cuatro satélites se colocarán en derredor de é l , y la or
questa j á una señal de S. E., empezó el ritornelo del ári-s 
que debia cantar Caffarelli. Pero bien pronto se tranquilizc 
la concurrencia, porque concluido el ritornelo, Caffarell 
principió á cantar en medio de las aclamaciones del audito
rio. Desplegó todos los recursos de su incomparable talento 
y su voz no pareció alterada ni por el miedo ni por la cólera,

Inmensos bravos acompañaron las últimas notas del 
ária.

Conseguido este triunfo, se condujo á Caffarelli, siempre 
acompañado de la terrible escolta á un aposento inmediato, 
en donde el secretario le presentó un rico regalo de parte 
del Cardenal.

— Ahí tenéis lá recompensa de vuestro trabajo. Recibid 
ahora , añadió, la que merece vuestra insolencia.

Y al mismo tiempo hizo una seña á los cuatro criados 
que cada uno á su vez sacudió un latigazo al cantante. Ei 
desgraciado dió’ un grito de dolor que llegó hasta los oidos 
de la reunión, y su voz fue ahogada por los bravos, que le 
hicieron expiar cruelmente To que la admiración acababa de 
prodigarle. y  ,, t ;

Que sea cierta la anécdota'ó inventada por uno de los nu
merosos enemigos que debieron suscitar á Caffarelli su talen
to y su carácter., es lo que nadie se atreve á resolver. Perc 
sea loque quiera, esto nos trae á la memoria un medio atroz 
empleado para vencer la resistencia de un artista capricho
so. Juan Abell, cantante y tañedor de laúd distinguido, per
teneciente á la capilla de Carlos II, Rey de Inglaterra, per
dió su empleo por papista cuando la revolución de í 693, 
y se vió precisado á expatriarse. Viajando para dar concier
tos, recorrió la Holanda, la Alemania, y en fin la Polonia. 
En Yarsovia le invitaron á cantar delante del Rey. Abell se 
excusó, y habiendo sido invitado por segunda vez, renovó 
su negativa.

Entonces se le intimó la orden formal dé .'presentarse en 
la! corte. Llegado á palacio, se le condujo á un vasto, salón 
cbronadoide ana*galería en la parte superior. En medio del 
salón habia un taburete qué presentaron ál artista. Pero no 
bien estuvo sentado, el taburete empezó á subir por un me
dio, mecánico hasta llegar al techo. En él mismo instante se 
presentó el Rey en ía galería rodeado de su corté, y á una 
señal se abrieron las puertas del salón f  entraron algunos 
osos. Entonces, el Rey puso al músico en la alternativa de 
cantar al instante, ó bajarle hasta el suelo en medio de las 
bestias feroces.

Excusado es añadir que Abell no titubeó en elegir el pri
mer partido. Mas adelante confesó el mismo, refiriendo esta 
aventura, que en su vida le habiá servido mejor su voz que 
en aquella ocasión.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Diciembre á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso, Observaciones.

Títulos del 3 por 100. . . . .     . # 38 3/4
Id. del 4 por 100. .
Id. del 5 por 100........ .. ............... . 1 7  1/2.
Deuda sin interés.... 5 7/16.
Cupones no llamados á capitalizar., . . , 8 1/4.
Vales Reales no consolidados.••••• •• 71 /4 .
Acciones del Raneo español di San 

Fernando............................................ 9 9 .

•- CAMBIOS.

Lóndres i  90 dias, 50-75. París, 5-30 á 8 d. v.

Alicante, 1/8 d. Málaga, 3/8 4.
Barcelona á ps. fs., 1/8 b. Santander, 1/8 id.
Bilbao, 1/8 id. Santiago, 1/8 id.

Cádiz, 1 /4  d. S ev illa , 1/2 pap. d.
C oruña, par pap. V a len cia , 1/4 d.
G ranada, 1/2 d. Zaragoza, 1/2 id.

Descuento d# letras al 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .
B AN CO D E  FO M EN TO  Y  D E  U L T R A M A R

EN LIQUIDACION.

Los Sres. accionistas que deseen exam inar el balance de verifi
cación correspondiente al mes de N oviem bre u lt im o , pueden pasarse 
por las oficinas de d icho establecim iento desde el 12 del corriente en 
adelante.

M adrid 10 de D iciem bre de 1851.=Por el Banco de Fom ento y  
de U ltram ar en liq u id a c ión , Luis Calvo.rrM atias de A n g u lo . 1

Habiéndose extraviado del archivo de la casa del Sr. Marques 
de la C onquista, vecino de la ciudad de T ru ji l lo , los privilegios de 
juros que á continuación se expresan :

Uno de 117,773 mrs. sobre el nuevo derecho de la n a , en ca
beza de Juan Fernando,Pizarro.

Otro de 35,586 mrs. sobre el 10 por 100 de la n a , en cabeza de 
Juan Fernando Pizarro..

Otro de 200,000 mrs. sobre las alcabalas de T ru jillo , en cabe
za del com endador Hernando Pizarro.

Otro de 445,000 sobre el servicio y  m on ta zg o , en cabeza de 
Juan Fernando Pizarro.

Otro de 164,870 mrs. sobre alcabalas de S ev illa , en cabeza de 
Fernando Pizarro.

Otro de 375,000 mrs. sobre las alcabalas de M álaga, en cabeza 
de Juan Fernando Pizarro.

Otro de 450,048 mrs. sobre el alm ojarifazgo m ayor de Sevilla, 
en cabeza de Hernando Pizarro.

Otro de 37,500 mrs. sobre el alm ojarifazgo m ayor de Sevilla , en 
cabeza de Lucas V alle .

Otro de 192,283 mrs. sobre alcabalas de Alcántara', en cabeza 
de A lonso A ldana.

Otro de 375,000 mrs. sobre las alcabalas de Fuente el Maestre, 
en cabeza de Francisco Pizarro.

Se suplica á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
lodos ó algunos de dichos privilegios tenga la bondad de pasar av i
so á la calle de la F lo ra , núm . 1 , cuarto segundo de la izquierda, 
cuyo servicio se agradecerá, - 2

D. Bartolom é Cayuela , A lcalde y  presidente del A y u n ta m ien 
to constitucional de esta v illa  de T ota n a , provincia  de M urcia &c.

Hago saber que hallándose vacante la m edia plaza de facu lta
tivo de m edicina titular de esta v illa  por fa llecim iento del que la 
obtenia , el A y u n ta m ien to , de conform idad á la orden del Sr. G o 
bernador de la provincia de 27 de N oviem bre an ter ior , ha acorda
do se publique para que los aspirantes puedan presentar sus m em o
riales con sus respectivos títu los , grados académicos y demás m éri
tos de su carrera en  el térm ino de 30 d ias, contados desde el de su 
publicación en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid, 
en esta secretaría m unicipal.

Dicha plaza tiene de dotación del presupuesto m unicipal 1750 
reales.por la asistencia á los pobres de solem nidad , hospital, epide
mias y  expedientes de oficio de esta v illa  , alternando con el otro 
facu ltativo de su c la se ; y  su provisión se hará con arreglo á las le
yes y  á las condiciones que están de manifiesto en dicha secretaría.

Totana 3 de D iciem bre de i851.=B artolom é Cayuela.

L i b r e r í a  d e  MONiER.=Revista, de ambos m undos. == Esta inte
resante p u b licac ión , que reúne ¿n sí tantas circunstancias recom en
dables, acaba de aumentar su m érito con la p ublicación  del anua* 
rio h istórico-literario y  estadístico de 18 50 , y  que continuará p u 
blicándose todos los años en el mes de Ju n io  ; pero aun será mas in 
teresante para España desde los primeros números de 18 52 , pues en 
ella se publicarán las biografías de los personages célebres españoles, 
acompañadas dé m agníficos retratos en acero de las personas cuyas 
biografías publique la Revista.

Está dé venta el A nuario para los no suscritores, con una re
baja de 25 y  50 por 100 á los süscritores por 3 y  6 m eses, dándose 
gratis á los suscritores por un año á la R ev ista , que disfrutarán otras 
ventajas en el precio de la suscricion.

E l inm enso-surtido de obras extrangeras que posee esta librería 
perm ite asegurar que en ella se hallan todas las obras, de cualquier 
clase, que anuncian las demas librerías, y  que recibe inm ediata
mente las de m érito y  utilidad que se publiquen en el extrangero.

Gran colección de Alm anaques franceses para 1 8 5 2 , de todas 
clases y  á diferentes precios. Alm anaques de Gotha y  colecciones de 
comedias francesas.

En dicha librería acaban de recibirse las últim as ediciones de 
los D iccionarios de T aboada , Martínez López y  o tros, com o asim is
m o un gran surtido de m apas, globos y  últim as publicaciones dé 
ciencias y  artes.

Se suscribe á los periódicos de todas clases y  de todos los paises, 
y  se encarga de procurar todas las publicaciones de obras españolas 
y  extrangeras, \

C ó d ig o  p e n a l  r e f o r m a d o ,  com entado novísim am ente con la ex* 
posición de los Reales: decretos y  Reales órdenes publicadas hasta el 
día sobre esta m ateria ; precedido de:üna breve reseña histórica del 
derecho penal de España, y  seguido de tablas sinópticas en que por m e
dio de una com binación nueva y  en extrem o sencilla , clara y  com 
pendiosa se exponen todas las diversas aplicaciones de penas en dos 
diferentes casos que puede ofrecer cada d e lito , y  de un copioso ín 
dice alfabético de las disposiciones del C ódigo penal y  de la ley  p ro 
visional para su ap licación , por D. José V icente y  Caravantes, doc
tor en jurisprudencia.

E l principal objeto que se ha propuesto el autor de estos com en
tarios ha sido ofrecer en un reducido volúm en la explicación  del 
C ódigo penal y  de sus nuevas reform as; analizar las opiniones ex
puestas en los com entarios publicados hasta el d ia , y  á los cuales 
sirve esta obra com o de com plem ento y  de en la ce ; adoptar las ra
zones y  fundam entos mas notables que contienen en los autores ex - 
trangeros de mas crédito y  que son adaptables á nuestro C ód igo , y  
presentará una sim ple ojeada las aplicaciones de las penas en to 
das las diversas alternativas que com prende cada delito .

De esta suerte estos com entarios podrían ofrecer u tilid a d , no so
lamente á los jóvenes que se dedican á la carrera de jurispruden
cia , evitándoles largos y  penosos estudios é investigaciones para ins
truirse en esta asignatura, sino tam bién á los abogados, jurisconsul
tos y  Jueces, que encontrarán en ellos un resúmen claro y  m etódico 
de todos los principios y  doctrinas sobre el derecho p en a l, y  una 
guia fiel para proceder con acierto y  descanso á la aplicación de ías 
diferentes com binaciones de penas adoptadas en el nuevo Código.

Consta de un tom o en 8.° m ayor de 590 páginas de buen carác
ter de letra y  p a p e l: hállase de venta en M adrid , Santiago y  Gra
nada librerías de D . A n gel Calleja, editor , a l  precio de 30 rs. en 
rústica y  34 en pasta, y  en las demás provincias en las principales 
librerías, con un pequeño aum ento por razón de portes y  demás 
gastos.

A l b u m  r e g i o .—  Obra destinada á  representar lo s  altos hechos 
y  heroicas empresas de la m onarquía española, desde P elayo hasta 
la vuelta de Fernando V II  de su prisión en Francia.

Consta la obra de 25 cuadernos de gran tam año, cada uno de 
cuatro m agníficas estam pas, y  de un p liego de texto histórico.

A l  finalizar la obra se da una elegante portada crom olitográ
fica de colores y  o ro , y  una tabla para la colocación  cronológica de 
los cuadernos, pues en el órden de su salida no la llevan.

Saldrán cada m es, desde Enero d« 1852 , los cuadernos que sea 
posible en obras de esta clase, bajo una cubierta de color.

Su precio es 12 rs. cu ad ern o, llevado á las casas: 2Q en p ro 
vincias, franco de porte, por el correo.

M u se o  m i l i t a r , destinad^  á representar las m áquinas de 
guerra, pertrechos y  equipos m ilita r e s a r m a m e n to  y  demás con 
cerniente al arte m ilitar , desde los tiem pos mas rem otos hasta 
el dia. _ n

Consta la obra de tres to m o s ; cada tom o de 30 entregas; cada 
entrega de cuatro páginas de relato y  dos estampas. A l  acabar cada 
tom o se dará una hermosa portada colorida y  un gran cróquis. que 
se pueda plegar al tamaño de la obra , que es 4 . español : de las 60 
estampas de cada to m o , ocho de ellas irán elegantem ente coloridas* 

Saldrán cada m es, desde Enero de 1 8 5 2 , ouantas entregas puer 
dan darse, atendiendo al esmero preciso de la ob ra , ba jo una cu
bierta de color.  ̂ ■

Su precio es 4 rs. entrega en M a d rid , llevada á las ca ías; 5 en
provincias, franco de porte, por correos.

E s p a ñ a  p i n t o r e s c a  y  a r t í s t i c a — Esta obra es destinada á 
representar los m onum entos antiguos y  artísticos y  los trajes y  
costumbres de las diferentes prov in cias deJEspaña. >

Consta da obra de 50 viages (su tamaño m e d io ), cada un o de 
seis estampas de esmeradísima ejecución y  un pliego de texto ex
p lica tivo .

A l  finalizar la obra se da una m agnífica portada crom olitográ
fica.

Saldrán cada mes los viajes que se puedan en obra de tal es
m ero y  entidad , bajo una cubierta de co lo r , desde Enero de 1852.

Su precio es de 16 rs. cada viaje en M adrid , llevado á las casas, 
y  24 en provincias, franco el porte.

Los puntos de suscricion son en M adrid  en la D irección , calle 
del Gobernador , núm ero 1 , cuarto spgundo izquierda, todos los dias 
de trabajo de diez á cuatro. "

Desde las provincias se rem ite al m ism o punto en carta fran
ca de porte una libranza al menos de va lor de c in co  cuadernos, en
tregas ó v ia jes , y  á nom bre del autor (D . Francisco de Paula V a n - 
halen , p in tor), y  se rem iten las obras francas de porte por el correo 
el m ism o dia que se reparten en M adrid.

C u e n t o s  d e  a n t a ñ o , colección  de leyendas de la edad m edia, 
por D . Eduardo López p e legr in , precedidos de un prólogo .escrito 
por el Sr. D. A n ton io  Ferrer del R io .

S« ha publicado la entrega segunda.

JPuntos de suscricion.

M ad rid : en la librería de M onier, Carrera de San G erónim o; 
Cuesta, calle M ay or ; R io s , calle  de Carretas.

E l  l i b r o  d e  o r o  d e  l a s  n i ñ a s ,  por D. A n ton io  Pirala¿iObra * 
ilustrada con lám inas y  viñetas. : '

Indice de los artículos que contiene. ~

1? Introducción.
2? Tres plegarias. Una á D io s ; otra á los padres, y  la tercera i  

las profesoras.
3V Historia de dos herm anas, con 10 lám inas. t * .
4? Biografía de Isabel la C atólica , con 4 lám inas y  retratos.
5 ! B reve historia de la m uget al alcance de las niñas.
6? Breve com pendio de la historia sagrada, con 3 lám inas.
7? A puntes biográficos de la célebre Cornelia , m adre de lo s  

Graeos
8? N ociones de higiene para las n iñ a s , prescribiendo la  lim p ie 

za , los a lim entos, los vestidos, el ejercicio Scc. Scc.
9! y  ú ltim o. Catálogo por órden alfabético de las mugeTe9 mas 

célebres del m undo por su saber y  virtudes.
Tal es en resúmen la idea del contenido de esta obrita  $ im 

presa con grandes caractéres y  en buen papeL  Con objeto de d ifu n 
dirla entre todas las clases se vende encartonada , y  con una lujosa 
cubierta con letras de o ro , á 3 rs. ejem plar. < i

Se halla en M adrid en las librerías de H ernando, cálle del Agrer 
n a l ;  M onier, E uropea , B a illy -B a illie re , : Cuesta, y  de Gon^aJez, 
Plaza de la C onstitución , núm . 26. ; n*Jv

En provincias, al m ism o p recio , en todas las principales libre
rías y  corresponsales del Sr. M e lla d o , y  dirigiéndose al autor en 
M adrid. .

ESPECTACULOS.

T eatro R eal. A  las ocho de la noche.— U em a n i, ópera, encua- 
tro actos.

T ea tro  d e l Principe. A  las cuatro y media de la tarde.— Siií- 
fonía.—  ¡ Llovidos del cielol comedia en un acto.—  ¡ Me lie comido á 
mi am igo! juguete cómico, nuevo, en un acto.— Jugar con virto, ju
guete melo-mimo-cómico, nuevó, en un acto, original j  eii téVso.

A  las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía.-^-Entre bobos anda
juego ., com edia en cuatro actos.— Un dia de fiesta en S ev illa , bai

le.— A7 hambriento en Nochebuena, sainete. ,

T ea tro  d e l dram a, calle  de V alverde. A  las cuatro y media 
de la tarde.—Sinfonía.— La boba fin g id a , ó el poetastro ‘, comedia en 
tres actos.— El tahonero y  la sobrina, tonad illa .— P o r n o  escribírte las 
señas , com edia en un acto. .

A  las ocho de la noche.— Sinfonía.— Jugar por tab la , comedia en 
tres, actos y  en verso.— P or poderes, com edia nueva en uu acta y  .en 
verso, origin al.— E l fin  del pavo , sainete. . ...

T eatro  d e l In stitu to  español. A  las cuatro y  m edia de Ja 
tarde. Sinfonía.—  ¿4. caza de aventuras, com edia nueva en tres ac- 
ôs* Baile. —  Una zambra en el molino, zarzuela nueva, original y 

en un acto.— Baile.

A  las ocho de la noche. —  Sinfonía.. —  E l beneficiado, o república 
teatral, apropósito dram ático en cuatro a ctos , parecido á una" co
media francesa en cinco. —  B a i l e . E l chaval, zarzuela n u eva , ori
ginal y  en un acto. ^

T ea tro  de Variedades. A  las cuatro de la tarde.— E l R ey y
el aventurero, drama en cinco actos.— Q uinteto chinesco. .

A  las ocho de la noche.— Sexta representación ^del dram a hib licp  
en cinco actos titulado E l triunfo del A rc á n g e l, ó la venida del
sias.

*■ ’ Y*

T eatro  del C irco , lírico español. A  las cuatro y  media-de la 
tarde.— Sinfonía.— P or seguir á una muger, viáje en cuatro cuadrói, 
obra lírico-dram ática , nueva , o tig in a l. — Miscelánea de bailes. "

A  las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía.— Jugar con JUegp, 
zarzuela en tres actos.— A ndaluces y  gallegos, ba ile . v <?*>

ThéAtre prancais (Coliseo de la Cruz). A  las cuatro de 1*
tarde. La abadía de Castro, drama en siete cuadros.

A  las ocho de la noche.— La filie  de Dominique 9 v m fov ilJ e  en 
un acto. Le coiffeur et le perruquier, vau dev }lle  en un acto*—Lés 
premieres armes de R ichelieu . com edia vau d«ville . en dos actos.

E ditor  responsable G ervasio  Izaga .   .. ... •


